
 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 29 de noviembre de 2023, el apoderado judicial 
de la parte actora aportó informe para notificación personal con la parte demandada.  
 
A despacho para proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 22 de enero de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío. Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00098-00 
Interlocutorio: 2946 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA  
DEMANDADO:  LUBIÁN VALENCIA GONZÁLEZ  
AUTO:  NO AVALA NOTIFICACIÓN Y REQUIERE ART 317 

 
No se tiene en cuenta la notificación personal con el demandado, por cuanto no hay 
claridad respecto de la fecha a partir de la cual comienza a correr el término de 
traslado. 
 
De otro lado, se omite advertir sobe la oportunidad con que cuenta el ejecutado 
para formular excepciones previas y alegar la falta de requisitos del título, según se 
ordena en el numeral tercero del auto que libró mandamiento de pago. 
 
Finalmente, se limita la posibilidad de comparecer al despacho de manera digital, 
siendo viable que se dirija de forma presencial. 
 
Consecuente con lo anterior, a fin de evitar irregularidades que conlleven a eventuales 
nulidades, resulta necesario repetir la notificación acorde a los postulados del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 o la Ley 1564 de 2012. 
 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme 
lo establece el artículo 317 de la mencionada normatividad. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

Proyectó: Clg 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

007 DEL 23 DE ENERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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